
Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2023 

 

Señores: 

Juez - (REPARTO) 

E.     S.    D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: Acción de tutela. 

ACCIONANTE: INGRID JULIANA 

CARRILLO MOLINA.  

ACCIONADO: COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

 

Yo Ingrid Juliana Carrillo Molina, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.076.647.782 de Ubaté, residente en la ciudad de Bogotá D.C. y actuando en nombre 

propio, presento ante usted, señor Juez, ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC identificada con Nit: 900003409-7 y 

de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA identificada con Nit: 899.999.114-0, que han 

vulnerado el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, AL DEBIDO PROCESO, A LA 

IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS. Lo anterior, con fundamento en los siguientes: 

I HECHOS 

1. Que participé en calidad de concursante dentro de la convocatoria Territorial 2019, 

para el empleo denominado profesional universitario código 219 grado 1 identificado 

con el codigo OPEC No.108592, de la planta de personal de la GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA, Proceso de Selección No. 1345 de 2019. 

 

2. Que, el día 11 de noviembre de 2021 fue publicada la Resolución № 8591 

encontrándose en firme, la cual se transcribe parcialmente, al siguiente tenor: “(…) 

Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) 

vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 

Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 108592, del Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN 

DE CUNDINAMARCA, Proceso de Selección No. 1345 de 2019 - Territorial 2019” 

 

3. Que, de la misma manera la Resolución anteriormente citada en su parte resolutiva 

- artículo primero indica:  

 

(…) RESUELVE: 

 



ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer uno 

(1) vacante(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 

219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 108592, del Sistema General 

de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, ofertado en el Proceso de Selección 1345 de 2019 - Territorial 

2019 – II, así: 

 

 

 
 



 

 

         
 

4. Que, de conformidad con lo anterior y en el entendido que el acto administrativo 

mediante el cual se conformó y adoptó la lista de elegibles quedó en firme por una 

parte y por otra, y teniendo en cuenta la posesión de YESICA YAMILE FORERO 

GONZALEZ, en este momento ocupó el primer lugar en la lista, razón por la cual, 

se remitieron diferentes solicitudes de información a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, siendo la última radicada el día 07 de julio de 2023 mediante 

radicado No. 2023093714, en el cual  solicite vía derecho de petición a esta entidad 

remitir la siguiente información: 

 

” (…) 1- Cuantos cargos hay de Profesional Universitario Código 219 grado 1, en la 

planta global de la Gobernación de Cundinamarca.  

2 - Según la respuesta anterior solicito me informen que tipo de vinculación tienen 

las personas que están ocupando los cargos. 

3 - Si hay cargos en provisionalidad, me informen el motivo por el cual se ocuparon 

con este tipo de vinculación. 

4 - De los cargos mencionados en el primer punto, culés están en vacancia definitiva. 

5 - Si de los cargos mencionados hay vacancias temporales, informar si son por 

encargos o por cambio de entidad por periodo de prueba. 

6 - De las vacancias temporales hay personal por cambio de entidad, por favor 

informar cuando terminan los 6 meses para poder devolverse o renunciar (…) “ 

 

5. Que, mediante radicado No. 2023597580 de fecha 27 de julio de 2023, la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, me remitió respuesta a lo solicitado de la 

siguiente manera: 

 

<<1-Cuantos cargos hay de Profesional Universitario Código 219 grado 1, en la 

planta global de la Gobernación de Cundinamarca>>  

 



Respuesta: Dentro de la oportunidad legal se emite respuesta manifestándole que 

a la fecha existen 68 empleos en la planta global de la Gobernación de 

Cundinamarca, con la denominación de Profesional Universitario Código 2019 

Grado 01. 

 

<<2 - Según la respuesta anterior solicito me informen que tipo de vinculación tienen 

las personas que están ocupando los cargos.>> 

 

Respuesta: Se le indica, que los tipos de vinculación de conformidad a la respuesta 

anterior, son: 

 Carrera administrativa 

 Provisionalidad 

 Encargo 

 Libre nombramiento y remoción 

 Vacante en periodo de prueba 

 Vacante provista temporalmente 

 Vacante 

 Vacante temporal 

 

<<3 - Si hay cargos en provisionalidad, me informen el motivo por el cual se 

ocuparon con este tipo de vinculación.>> 

 

Respuesta: Es pertinente manifestarle que se proveen mediante provisionalidad, por 

necesidades del servicio, que es el objetivo del interés público frente al cumplimiento 

de las metas del Estado, sin desconocer los derechos laborales de los empleados –

tomado Concepto 215111 de 2022 Departamento Administrativo de la Función 

Pública - Sentencia C-443 de fecha 18 de septiembre de 1997, Decreto 

Departamental No.128 de 2022 y se reportan a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil. 

 

<<4 - De los cargos mencionados en el primer punto, cuales están en vacancia 

definitiva>> 

 

Respuesta: Se anexa información en Excel para la respectiva consulta. 

 

<<5 - Si de los cargos mencionados hay vacancias temporales, informar si son por 

encargos o por cambio de entidad por periodo de prueba.>> 

 

Respuesta: Se anexa información en Excel para la respectiva consulta. 

 

<<6 - De las vacancias temporales hay personal por cambio de entidad, por favor 

informar cuando terminan los 6 meses para poder devolverse o renunciar>> 

 

Respuesta: Revisada la planta de personal, se evidencia el registro de una situación 

administrativa relacionada con su petición la cual se describe a continuación: El 

señor Diego Alejandro Cortés Melo Identificado con cédula de ciudadanía 

80.242.190, quién ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, en la OPEC 108599 



y a su vez tomó posesión del cargo el día 01 de marzo de 2022, renunció a partir 

del 25 de julio de 2023, al cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 01, 

ubicado en la Subdirección de nómina y prestaciones de la Dirección de Personal 

de Instituciones Educativas de la Secretaría de Educación – SGP. 

 

6. Que, de acuerdo a información suministrada en matriz en Excel, la GOBERNACIÓN 

DE CUNDINAMARCA manifiesta que a la fecha existen 68 empleos de la planta 

global de la entidad con la denominación Profesional Universitario Código 2019 

Grado 01, relacionando el tipo de vinculación, tipo de vacancia y dependencia a la 

que corresponden, evidenciándose que existen 24 empleos de carrera 

administrativa y que corresponden a vacantes definitivas que se encuentran 

ocupados por personal en provisionalidad. 

 

7. Que, de acuerdo con lo anterior solicite a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL –CNSC el 01 de septiembre de 2023 mediante ventanilla única el estudio 

técnico del uso de lista de elegibles para proveer vacantes definitivas cargo 

profesional universitario código 219 grado 1 - OPEC No. 108592, no obstante, han 

pasado 49 días hábiles y aún no he obtenido respuesta por parte de esta entidad.  

 

8. Que, al no recibir respuesta mediante ventanilla virtual el 04 de octubre de 2023, 

reitere la solicitud de dar respuesta a Radicado No. 2023RE167142 con asunto 

estudio técnico del uso de lista de elegibles para proveer vacantes definitivas cargo 

profesional universitario código 219 grado 1 - OPEC No. 108592 bajo Radicado 

No.2023RE190978. 

 

9. Que, en este momento la intención de acceder a un cargo profesional se desdibuja, 

más teniendo en cuenta que a la fecha la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

no ha tenido en cuenta la lista de elegibles con el fin de ocupar los cargos que en 

este momento se encuentran en estado “vacancia definitiva” y a su vez están siendo 

ocupados por provisionales. 

 

10. Que, en este momento es pertinente en esta instancia poner en conocimiento que 

me presente a la Convocatoria en mención con el fin de mejorar mis condiciones 

laborales, puesto que actualmente me encuentro vinculada en un cargo de carrera 

administrativa en la Secretaria Distrital de Salud de la ciudad de Bogotá D.C., en un 

cargo técnico operativo grado 9.   

 

11. Que, acudo ante este despacho en calidad de garante de mis derechos, con el fin 

de que sea tenida en cuenta mi situación, en razón a que la lista de elegibles quedó 

en firme en el año 2021, y de no actuar de manera diligente, podría llegar a 

configurarse el plazo determinado para la misma el cual es de dos años, de 

conformidad al artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. 

 

 

 

 

 



II PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor(a) Juez sean aceptadas las 

siguientes pretensiones: 

PRIMERA: Se tutelen mis derechos fundamentales  de petición y se resuelva de fondo a 

mi solicitud, al cual tengo derecho en virtud del artículo 23 de la Constitución Política 

Nacional, a la igualdad, al trabajo en condiciones dignas, al debido proceso administrativo, 

confianza legítima y el mérito como principio constitucional para el acceso a los cargos 

públicos de conformidad con los artículos 13, 25, 29, 40 y 125 de la Constitución Política, 

así como cualquier otro derecho fundamental que el Honorable Juez encuentre vulnerado 

o amenazado por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA.  

En consecuencia:  

SEGUNDA: Se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, hacer uso de la lista de elegibles, teniendo en 

cuenta que por recomposición de la lista me encuentro ocupando el primer lugar, por lo que 

deberá  proceder a efectuar mi nombramiento y posesión en periodo de prueba dentro de 

la planta global de personal de la Gobernación de Cundinamarca para el cargo de 

profesional universitario, código 219, grado 1, dentro de la planta global de personal de la 

Gobernación de Cundinamarca que están en vacancia definitiva , conforme a los cargos 

que fueron relacionados por parte de la Gobernación, por haber ocupado una posición 

meritoria de acuerdo a la lista de elegibles. 

TERCERA: Ordenar a la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA que, de manera 

inmediata, proceda a agotar todos los trámites administrativos necesarios y pertinentes para 

agotar mi nombramiento para el cargo denominado Profesional universitario, Código 219, 

Grado 1, y/o de manera subsidiaria en algún otro cargo de carácter equivalente dentro de 

la planta Global de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, conforme fue aportada por 

esta, todo en estricta observancia del orden del mérito de conformidad con los puntajes 

obtenidos durante todo el proceso o curso abierto de méritos, ello en aplicación al Artículo 

2.2.11.2.3 del Decreto Nº1083 de 2015 el cual establece: “Empleos equivalentes. Se 

entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o 

similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias 

laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin 

que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva 

escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la 

asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente”.  

Lo anterior con el fin que se garanticen mis derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos  

CUARTA: Las que el despacho estime conveniente para la protección de mis derechos 

fundamentales. 

III. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 



Solicito como medida provisional la suspensión del término de vigencia de la lista de 

elegibles contenida en la resolución 8591 teniendo en cuenta que esta perdió vigencia el 

día 11 de noviembre del año en curso, y que a la fecha no se me ha resuelto mi situación 

jurídica, como es, adelantar el respectivo trámite para mi nombramiento y posesión en 

periodo de prueba a uno de los cargos relacionados por parte de la Gobernación de 

Cundinamarca  que se encuentran en vacancia definitiva y que son equivalentes al cargo 

que concurse y al que tengo derecho de ser nombrada, por encontrarme en este momento 

en el primer orden de dicha lista. 

El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el 
Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere”. 
 
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
 
“ARTICULO 7º MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere.  Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En 
todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y 
no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la 
aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud 
por el medio más expedito posible El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, 
dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 
a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 
de conformidad con las circunstancias del caso. 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 
cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares 
que hubiere dictado”. 
 
La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente amenaza o 
vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho se convierta 
en violación o que la violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el 
fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre 
lo indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que 
la medida es independiente de la decisión final. 
 
El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para 

proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una 

decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación 

planteada”. 

IV FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los derechos mencionados 

anteriormente. 

 

Sobre el derecho de petición y sus elementos: 



 

La Constitución Política en su artículo 23 consagra el derecho de petición así: 

 

“Articulo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales.”  

En desarrollo del precepto constitucional, la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

reiteradas ocasiones frente al alcance y ejercicio del derecho de petición, estableciendo 

como supuestos que determinan el ámbito de protección constitucional los siguientes:  

“(…) c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe resolverse 

de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 

conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 

vulneración del derecho constitucional fundamental de petición”   

De acuerdo con lo desarrollado por el Tribunal Constitucional en la Sentencia C-951 de 

2014, cada uno de los requisitos mencionados arriba, deben entenderse como:  

1. Oportunidad: “(…) las autoridades y particulares tienen la obligación de responder las 

solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que este exceda el 

tiempo legal”  

2. Debe resolverse de fondo, clara y precisa de manera congruente con lo solicitado: 

“(…) (i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) 

precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información 

impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que 

abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente 

con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de 

un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de 

la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si 

se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente” 

3. Ser puesta en conocimiento del peticionario: “(…) El ciudadano debe conocer la 

decisión proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de 

petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la 

respuesta correspondiente.”  

Conforme a lo expuesto, resulta claro que la Comisión Nacional de Servicio Civil, ha 

vulnerado el derecho fundamental de petición al no pronunciarse de fondo frente a la 

solicitud presentada el 01 de septiembre de 2023 y por cuanto no se ha atendido la solicitud 

reiterada. 

4. Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 

ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 

la ley así lo determine. 

 



Así mismo, la ley 1960 de 27 de junio de 2019, la cual refiere:  

“(…) ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 

así: 

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 

(…) 

4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 

entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito 

la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 

estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 

el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en 

la misma Entidad. (Resaltado fuera del texto original)” 

Así mismo y de acuerdo con el Criterio Unificado Proferido por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil complementado el 06 de agosto de 2020, en el cual se entiende por 

“mismos empleos” aquellos cargos “(…) con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, 

criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un numero 

de OPEC” 

Por lo tanto, la Gobernación de Cundinamarca debe aplicar el mérito como pilar 

fundamental de la carrera administrativa y el estricto orden de mérito para que realice el 

nombramiento en periodo de prueba que solicito. 

“En la medida que el mérito debe ser el criterio predominante para seleccionar a 

quienes deben ocupar los cargos al servicio del Estado, y la jurisprudencia de la 

corte ha entendido que una interpretación ajustada a la Constitución apunta a que 

cuando se trate de proveer una vacante de grado igual, que tenga la misma 

denominación, el uso de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del 

nominador, por lo tanto la administración deberá solicitar la respectiva autorización 

de las listas de elegibles para los empleos con vacancia definitiva.” 

V PRUEBAS 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las 

siguientes pruebas: 

1. Resolución No. 8591 de 11 de noviembre de 2021, Por la cual se conforma y adopta 

la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado 

con el Código OPEC No. 108592, del Sistema General de Carrera Administrativa de 

la planta de personal de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, Proceso de 

Selección No. 1345 de 2019 - Territorial 2019”. (6 folios)   

2. Pantallazo del derecho de petición interpuesto a la Gobernación de Cundinamarca 

bajo radicado No. 2023093714 de 07 de julio de 2023, en el cual se solicitó a la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA información sobre vacancias definitivas de 



la planta global de la entidad con la denominación Profesional Universitario Código 

2019 Grado 01 en la entidad y derecho de petición firmado por la suscrita. (2 folios)  

3. Respuesta a derecho de petición por parte de la Gobernación de Cundinamarca, 

mediante radicado No.2023597580 de fecha 27 de julio de 2023. (2 folios y matriz 

en Excel) 

4. Solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre estudio técnico del uso de 

lista de elegibles para proveer vacantes definitivas cargo profesional universitario 

código 219 grado 1 - OPEC No. 108592, mediante Radicado No. 2023RE167142 de 

01 de septiembre de 2023. (3 folios) 

5. Solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil radicada por ventanilla virtual con 

Radicado 2023RE190978 del 04 de octubre 2023, requiriendo la respuesta a la 

solicitud previamente enviada. (2 folios) 

 

VI JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA. 

 
VII ANEXOS 

 

1. Tutela para el archivo del Juzgado y traslado. 

 

2. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VIII NOTIFICACIONES 

Dirección para recibir comunicaciones,  

 

Accionante: Ingrid Juliana Carrillo Molina  

Dirección física: Carrera 32 25b 19, Bogotá.  

Dirección electrónica: ingridjulianacarrillo@yahoo.com  

 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

Dirección física: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Accionado: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA   

Dirección física: Calle 26 No. 51-53 Piso 8 - Bogotá D.C., Colombia 

mailto:ingridjulianacarrillo@yahoo.com


Dirección electrónica: notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co 

 

Señor Juez, 

 

 

Ingrid Juliana Carrillo Molina  

C.C. No.1.076.647.782 de Ubaté 
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